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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa números del BOLETÍN que correapondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbra, donde permanecerá liaata el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para au encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, HIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se iinrán por libranza dol Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PKBETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta., 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lus disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no [>obre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane do las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea . 
de insercidn. 

PARTE OFICIAL 

Presidenela del Consto í t Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augiuta Real Familia continúan 

en esta.Corte sin'novedáil en.su 

importante salud... ' ' ' : 
- '(Gaceta del dia 22 de Junio) _ 

M I N I S T E R I O B E L A . . G O B E R N A C I Ó N 

. • ;- R E A L O R D E N ' -

l i m o . S:.: Vista,la ibs tánc ia pre-
'sontada por. fll Director.de la Com 
pañíá .de ioa feVfocarrilés dol Norte; 
para que por este Mioisterio se acla
re ócumplcme i i te elr árt'.: 5." de la 
ley de Accidentes' del t r abs jó , que 
.ueteroiina la iudemnizac ión que co
rresponde a la viada! á los hijos 
menores., do. '.6 años y á los asceu-
dientes de un obrero fallecido por 
accidento del trabajo, sin que.en e l ' 
citado ár t ieulu se prevea el caso de 
que el causa habiente deje hijos me
nores de" 16 años habidos en dos 
matrimonies: •'•" . 

Keaultando que, s e g ú n el recu
rrente, tal es el caso del mozo de 
tren Juan González de la Cruz, fa
llecido por accidento del trabajo el 
l o do Diciembre de 1900, en la línea 
de Galicia, el cual, a d e m á s de dejar 
viuda de un segundo matrimonio, y 
dos hijos, de '2 años y medio el uno 
y siete m<?6es el otro, tenia dos h i 
jos del primer matrimonio, de los 
cuales el mayor sólo contaba 7 años 
y medio: 

Resnltandn, s e g ú n el recurrente, 
que los huérfanos del primer mat r i 
monio ca rece rán de represen tac ión , 
y en caso de v i v i r bajo techo dis t in
to no hay regla taxativa en la ley 
para distribuir proporcionalmeute 
la indemnización entre los hijos de 
los dos matrimonios: 

Considerando que aunque el de 
rocho de todos los hijos menores de 
16 años , sean de uno ó de m;ls ma

trimonios, es incontestable, y la re
solución de és te y otros casos pu 
diera competir á los Tribunales de 
just icia, conviene, para'la m á s be
neficiosa apl icación de la ley en fa
vor del o b í e r o , establecer.: de un 
modo un i forme las ..condiciones en 
q u é s e h a . d e i repartir la lúdemoiza -
ciÓQ'cuacdo resulten con derecho á 
ella hijos de dos matrimonios: 
„ Visto el ii forme de la Comisión 
de ReforiDas Soc ia l e s , s egún el cual , 
para la in te rp re tac ión del articulo 
cocsullado debe partirse del texto 
de la misma ley, que concede á la 
viuda sin hijos n i otros descendieu • 

"tes del.d.funto la mitad de la indem • 
nizacióh q ú e corresponde i las v iu • 

.das cuando son coparticipes.con hi.-
jos y "nietos, lo, cual "concuerda con-

'otras disposiciones adroinis t iMtivas 
en materia de. derecho de viudedad 

• y orfandad, entre ellas el art. 16 de 
¡a instrucción'1 contenida en la. Real' 
orden de 20 de Diciembre, de 1831, 
y -el 8.° de ' un decreto do 28 de 
Abr i l de 1872, así cómo también con 
la finalidad.y espír i tu general de la 
ley de 30 de Eoero de 1900; 

S . 'M. el Rey (Q. D. G ) sé ha: ser
vido disponer: • -

Primero. -vQuei cuando un obrero 
fallecido á consecueccia de un neci 
dente del trabajo de los comprendi
dos enlale.vdeSO de Enerode 1900, 
dejo viuda é hijos del matrimonio 
con la misma é hijos de otro matr i 
monio anterior, corresponderá i ia 
viuda la mitad de la indemnizac ión 
total . 

Segundo. La otra mitad se dis
t r ibui rá por partes iguales entre los 
hijos de ambos matrimonios. 

Tercero. La viuda percibi rá la 
parte de indemnizac ión .pertene
ciente á los hijos constituidos bajo 
su patria potestad. 

Cuarto. La parte correspondien
te a los hijos del primer matrimo
nio, se e n t r e g a r á á quien de hecho 
los tuviere i su cargo, sea la mis
ma viuda ú o t ra persona. 

Lo que de Real orden comunico á 
V. I para su conocimiento y efectos 
cons-guientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos a ñ o s . Madrid 14 de Junio 
de 1902.— Uoret. 

Sr. Subsecretario de este'Mipisterio. 

(Gaceta del día 18 de Junio) 

ADMINISTRACIÓN 

Sección 3.11. 

N E O - O O I Á D O 1.° . 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Francisco Prieto, con
tra providencia' do ese Gobierno c i - : 
v i i que conl i rmó acuerdo del A y u n - -
t a m i é n t o do San. Esteban de NORA •" 
les, por el cual se. le ordenó quitar 
una cerca do alambre colocada eu el 
p lant ío del «P icóde la Presa» : -*»• •• 
• Resultando qué , s e g ú n certifica ; 
e l . Secretnrio.;del Ayuntamiento; 
és te . en virtud'de una instancia pre:-;... 
sentada por-" variós vecinos , ' . en ; lá 
que solicitaban se ordenara á :dón" 
Francisco-Prieto levantar una cerca" 
do alambre que había colocado é i n r i ' 

• ter rumpía la.Cauada de los Caces, y 
con.obje tó de dejar., libre dicha eerr ; 
y i d ó m b r e , se fijaron los l imites n é : v 
cesár ios Vpará distinguirla , _aco rdó 
dicha Corporación, en sesión;deri4. 
de Julio de 1901, de conformidad 
con'- l o : que. se solicitaba,- dando de 
t é r m i n o pura su c u m p l i m i e n t o ' é l 
plazo de diez diás: '' 

Resultando que contra dicho 
acuerdo se alzó aute ese Ctóbierno 
c i v i l con recurso él D. Francisco 
Prieto, en 4 de Septiembre s i g u i é n -
te, en el cual manifestaba que la 
finca de .que se trota la habia ad
quirido por compra que hizo á don 
Joaquio N ú ñ e z Granés , como así 
consta en escritura que a c o m p a ñ a , 
otorgada ante el Notario D. Ignacio 
Clemente y S á n c h e z , en 7 de D i 
ciembre de 1898, por el precio de 
3.000 pesetas, y en la que no consta 
exista servidumbre alguna sobre 
dicha finca; que cuando la finca 
p é i t e n e c i ó a l Sr. Garci» H u t i é n e z 
fué molestado en su posesión por el 
esponente y otros vecinos, por lo 
que se promovió y sustancio de
manda de interdicto de recobrar, en 
que por sentencia do 8 de Julio de 
1871, s e g ú n testimonia el Juez de 
l . " iustancia, fueron condenados los 
demandados, dándole posesión al 
Sr. Garc ía Gut ié r rez , y fundándose 
en que el acuerdo es nulo por care
cer de competencia la Corporación 
paro adoptarlo y en ser parientes 
los reclamantes "de los Concejales 
que tomaron el acuerdo, solicita se 
revoque el mencionado acuerdo: 

Resultando que el Ayuntamiento 
enterado del anterior recurso ma

nifiesta que el acuerdo de ¡a Cor
poración esta fundado en actos eje
cutados por el propio recurrente, 
puos el testimonio qiio a c o m p a ñ a áj 
recurso de la sentencia recaída en 
él interdicto de recobrar jus t i f ica 
que el recurrente rec lamó entonces 
la Cañada fundado eu o l - d e s l i n d é - ' 
que e jecutó el Ayuntamiento.en 2b -
de Dicieriihro da i 883, y que además ' 
siendo Alcalde e l -hoy recurrente, 
i n s t r u y ó e x p e d i e n t é - a l d u e ñ o en- . 
tooces del plant ío Sr. N ú ñ r z Grá- - -; 
cés', 'ob!ig:ándole "á dejar líbre la Cá- -
fiada, y á .quitar la cerca, s e g ú n . 
consta en cert if icación que ce acom- : 
p a ñ a del acuerdo tomado por el 
Á y u n t a m i e n t o . e n 25 de Octubre de •-• 
1888: '....:'-r.>:;-;,. 
" - Resultando, q i ié el Sr .-PrietOípre- . , 
s e n t ó , nuevo escrito ante - ese Go-

. biernó.civil ; que cóc objeto de am • 
pliar los.'fuudamentos alegados en -
su alzada, manifiesta que a c o m p a ñ a 

"una cert if icación: ,del ;Juzgado m u - -
u ic ipa l : de la prueba testificar.de-
cinco vecir.ós en.el ju ic io .que se s i 
g u i ó por el recurrente contra Agus 
t ín Prieto;; por. 'pastñreo abusivo; y . 
s e g ú n la cual .declaración no tienen, 
noticia de que .existiera la Cañada 
de que se trata: 

Resultando que remitido el re-
curso á in íorme de la Comisión pro
vincia l , ésta lo emi t ió m a m f í s t a n d o 
que procedía revocar el acuerdo re
currido, riejúod'ilo sin. efecto,,fun
dándose para ello en que si bien los 
Ayuntamientos t i e n e n obl igac ión 
de cuidar y conservar los bienes de 
los pueblos y restituirles cuando 
hubieran sido detentados y en fe
cha reciente, debiendo en el caso 
presente haberse concretado á man
tener los cosas en el estado en que 
se encontrasen a! hacer ia denuncia, 
acordando la re ivindicación admi
nistrativa, si era la usurpación an 
terior al año y dia, y en que el señor 
Prieto viene poseyéndo la finca des
de el 7 de Diciembre de I898 .no 
constando en la escritura de com
pra que linde con la Cañada de los 
Caces, y al no lindar no ha podido 
incluirse ese derecho dentro de ella: 

Resultando que ese Gobierno 
d ic tó providencia ordenando queso 
realizara una información testifical 
con objeto de aclarar de si durante 
el a ñ o y día anterior al acuerdo dis
frutaron los vecinos la servidumbre 
de paso de que se trata: 
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Uesultsndo que s e g ú n diligencia 
del Secretario del Avuntamiento, 
verific.'Hin la itfurmaciÓD resulta, 
s e g ú n declaríicióu fírmai^a por vein
te testifros, que lus vecinos han ve 
nido disfrutando la servidumbre du 
ratite el año y dia anterior al acuer
do del Ayuntamiento, a compañando 
certificocióu de un scuerdo tomado 
por el Ayuntamiento en I . " de Ene 
r o d é 1899, pura qne con asistencia 
de la represeotac ióu de la Asocia 
ciem de ganaderos se procediera al 
deslinde, amojonamiento y arreglo 
de la Cañada : 

Resultando que s e g ú n otro escri
to presentado por el recurrente an
te ante el Gobernador, manifestan
do que en lus diligencias de prueba 
no se le dio tiempo pnScienté para 

. la presentación de test ges, y que 
por si no fuese posible ampliar el 
plazo remite la información testiti 
cal que acompaña para que se una 
al recurso, lo cual viene testimo 
niado por el Secretario del Juzgado 
municipal , tinte quien se celebró en 
el juicio de faltas, seguido A instan 
cia. do D. Francitico Prieto, contra 
Agus t ín Prieto, en el.'a declaran los 
testigos uo tener noticia de la exis-

. tencia de la Cañéda : 
l íesul tando que remitido i ¡nf jr 

me de la Comisión provincial, és ta 
lo emit ió en sentido de que procedía 
confirmar el acuerdo del Ayun ta -
mien tó , fondado en que la existen 
cia de la servidumbre es tá probada 
d.fjvor de los vecinos, y que la dis
frutaron por m á s ' de año y, día en 
que no puede afirmarse que no 
exista la servidumbre, porque no 
este consignado en el t i tu lo , porque 
la omisión seria -imputable á . los 
otorgantes que no declararon o des 
conocían la carga, y en que la ser
vidumbre de que se trata es positi • 
ta y por su uso continua, pudiendo 
adquirirse por la prescr ipción de 20 
a ñ o s : . •• . • 

Resultando que de acuerdo con 
el anterior dictaioea, ese Gobierno 
c i v i l dicto providencia en '20 de 
Marzo "de 1902, contra cuya provi
dencia se ;ha'a.l.mdo.»nt«~ este M i 
nisterio, fundándose en que la sor : 
vidumbre no es continua, s e g ú n e l ' 
art. 532 del Código,civil , y no pue
da adquirirse por prescripoíó ' i , se 
g ú n el.art. 539 del mismo Código; 
solicitando que so le conceda au 
dioociii para acreditar los heches, y 
de este modo pueda ser revocada la 
provide. cia recurrida, recurso que 
fué remitido por V. S. en oücio de 
5 de Mayo: 

Visto el n ú m . 5." del «r t . 83 de la 
ley 25 do Septiembre de 1863. r i 
gente, en v i i t u d de! párrafo 2." del 
art. 5." de la ley reformada sobre 
e je ic ic iodela jur i sd icc ión conten 
c íóso-adminis t ra t iva de 22 de Junio 
de 1H04, que atribuye á dicha j n n s 
dicción el conocimiento de las cues
tiones que se susciten con motivo 
de las intrusiones y usurpaciones 
eu loscarainfisy vias públicos y ser
vidumbres pecuarias de todas cía 
ses: 

Vistos los ar t ículos 72 y 75 de la 
ley Municipal vigente, que determi
na los asuntos que son de la exclu -
siva competencia de los Ayunta
mientos: 

Vista la Real orden de ca rác te r 
general dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros en 4 de 
Marzo de 1893, que establece que 
cuando ante un Ministerio se for
mule recurso de alzada, en los casos 
eu que t ra tándose de Ayuutamien -

tos, los asuntos sean de índole con -
tenciosa, debe aqué l limiiarse un 
absoluto á declarar su incompeten
cia aun cuando existan vicios ó dti-
f íctos en el procedimiento sean ó 
no esenciales y produzcan ó no la 
nulidad de lo actuado: 

Considerando que la cuest ión á 
que este recurso se refiere es relati -
va á la Administración municipal, 
constituyendo al propio tiempo un 
asunto de policía rural , por lo que 
con arregle & los orticuios 72 y 73 
de la ley Municipal pertenece á la 
exclusiva competencia del Ayun ta 
miento: 

Considerando que el mismo ex
tremo de que pudiera conocer esto 
Miinsterto es el relativo al Estado 
posesorio para mantener el que apa
reciese cou durac ión mayor de a ü o 
y dia, el cual en el presente caso no 
aparece de f ici l comprobac ión , c i r -
cu i i s t and i precisa para que la Ad 
minis t racióu activa puena mante
nerlo, puesto que sobre el particu . 
lar obrau en el expediente dos i n -
formaciones test.ficalfs contradic
torias entre s i ; . ; 

S. M. el Key D O.), deacuer 
do co..: lo propuesto por la Dirección 
gei eral de. 'Admiti is tración, se ha 
servido declarar la incómpeteucin 
.de e-te Mi ¡isterip' para conocer , del 
presente recurso de alzada, sieiido 
la providencia recurrida reclamable 
ante el Tribuna! Cóntonciosó pro; 
viucia l . - -

. De Real orden, con devolución 
del expediente, lo digo A V^ .S. para 
su couóc imien to y de'niás efectos/' 

Dios guarde á V, SI muchos años." 
;Madrid. lO ide 'Junio, de 1902:— S. 
Moret. . . 
Sr (lobernador.civil do León'. 

CONSKJO CE ESTADO 

TRIBUNAL IIC LO COME.WIOSO-ÍUHINISIKATII'O 

S E C I i E T A R I A 

Heláción de ios pleitos incoados-ante. 
. ". este-THlmwl- ' • ' 

Ayuntamientos de Berciauos del 
Páramo y de.Laguna Dalga (León), 
contra la Ueal orden del Ministerio 
do la Gobernación de 25 de N o 
viembre de 1901 .sobre pago de can 
tidan a D. Esiebau Guerra por ooras 
ejecutadas en la construcción de | . i 
cárcel de La Bañeza. 

D." Juana Sánchez Calzado, con 
Ira acuerdo del Tribunal guberuati 
vo de Hacienda de 2 de Enero de 
I9J2, sobre supuesta defraudación é 
imposición de multa, s e g ú n expe
diente administrativo judicial de la 
Delegación de Hacienda de León. . 

Lo que eu cumplimiento del ar
ticulo 36 de la ley orgán ica de esta 
jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido articulo se men
cionan. 

Madrid 17 de Junio de '.902.—El 
Secretario M a y r , J . Qonzélez Ta 
mayo. 

M I N A S 

DON ENftlOUE CANTAUPIEORA y CBESfO, 

INGENIERO J E F E DEL DISTRITO MI 

NERO S E ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Genaro 

Fe inández Cabo, vecino de León, 

se ha presentado ea el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, eu e l d ú a 
del mes de Junio, á las once y vein • 
te minutos, una solicitud de regis
tro piilieudo 20 pertenencias para la 
mina de hulla llamada £ a Pepa, sita 
eu té rmino del pueblo de L í Granja 
de San Vicente y Torre, paraje 
Fuente y Noguera de Carballo, 
Ayuntamiento de Alvares, y linda 
al E . y O. cou ter-enos particulares 
y del Estado, y por el N . y S. con la 
vía férrea. Hace la des ignación de 
citadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
expresada Fuente del Carballo, ha 
liándose en su nacimiento una esta 
ca auxiliar, desde la cual y en direc
ción N . s» medirán 100 metros, al 
S. 400, ni E . 200 y al O. 2110, y le
vantando perpendiculares en los ex 
tremes de estas lineas quedará ce
rrado el per ímetro de las pertenen 
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este m 
teresndo que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se he 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
él t é rmino de sesént» .d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iy i i sus oposiciones i o j 
que se consideraren con derecho al 
todo,ó:parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
de Minar ía .v igente . . .-

E l .expediout(rt ' .e¡ e el n.° 3.095. 
- Léón lO dÁ Junio? UB : 1902.—S. 

Cantalnpiedra. 

O F I C I N A S D E H A Ü I E N D A ; 

TESORKRIA DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN -r 

" Anuncio: 

• Desde el día 20 del actual, y du 
r a ü t é las horas de las diez á .las tre
ce; dará 'pr inc ip io el pago en la f ' 6 - , 
posi tar ia-Pagar iur ía do Hacienda de 
esta provincia, de l.ifi ; ' -óminas de 
premios de recaudación de las con 
tribuciooes territorial é industrial y 
del impuesto de'..iniriii¿ correspou • 
dientes al primer ' trimestre de es t é 
año¿ el cual coul-inuará abierto h'is-
ta el dia 10 iieí próximo Julio, eu 
cuya fecha serán reintegradas al Te
soro las cantidades no percibidas por 
los interesados. 

Lo qne se h ico saber para conoci
miento del personal do necandado-
res deCoutribiiciuues y do los Ayun 
tamieutos énca rg ' . dos por vacante 
de la recaudación eu dicho período 

León 13 de Juuio de 1902.—ElTe-
sorero de Hacienda. R-imiro Balaca. 
—Publiquese: El Delegado de Ha
cienda, Enrique G. de la Vega. 

A Y U N T A M I B H T O S 

Alcaldía conslitucional de 
Qrajalde Campos 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho días, el repart i 
miento de 139,98 pesetas que ha 

correspondido satisficer á este M u 
nicipio para los gastos que ocasione 
la ex t inc ión de la langosta. 

Los contribuyentes en él com 
prendidos pueden hacer las recia-

mt-cicnes que estimen precedentes 
en el plazo prefijado. 

Grajal de Campos 14 de Juuio de 
1902.—El Alcalde, Ai , tonino Sáu 
chez. 

Alcal i ia constitucional de 
Oarractdelo 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaria municipal el repartimien
to de coosumos para el presente 
año , mandade formur y confeccio
nar por la Junta repartidora y por 
un Delegado especial nombrado por 
la Adminis t rac ión de Contribucio
nes, por t é rmino de ocho días; en 
los cuales los contribuyentes en él 
comprendidos podrán interponer las 
reclamaciones que leconozcan jus
tas. 

Carracedelo 20 de Junio de 1902. 
— E l Alcalde, Vic.torino.A-. 

Alcaldía conslitucional de 
Vi'lazanío 

Confeccionado el apéndice al ami -
llaramiento.de la- riqueza lús t i ca y 
relación de iiis contribuyentes de 
este Municipio que figurau' con a l 
tas y bajas en V r q u e z a pecuaria, 
cuyos uocumtntos h m deservir de 
base al repartimiento por los expre-' 
sados conceptos del próximo año de -
1903, se hallan de manifiesto al p ú 
blico en la Secre tar ía de es té A y u n - ' 
tamiento por t é rmino de qumue 
dias. Durante lus cuales pueden ser 

.examinados- y producir los que se' 

.considerefl agraviados las reclama-' 
clones que crean justas. .-. , ..••.;.'.; 

Viliazanzo 14 do Junio de 1902. 
— E l Alcalde, Melchor-Martínez' . 

' 'Alcaldía c(tnstilúcional de'. ^ 
Valdefresm -

Por el l é rmino de. ocho dias se" 
llalla de manifiesto en la Secretaria',' 
del' Ayuntamiento él . reparto que 
afecta ú n i c a m e n t e á .ios coó ' t r íbu- , 
yeotes forafeteros por complemento ; 
del recargo del ¡6 por 100 sobre la 
contr ibución t e i r i to r io l . á fio de que 
puedan enterarse de él y deducir Jas 
reclamaciones que"estimen proce
dentes los' interesados que lo ten- , 
gan por cuiiveiiietjte -

Valdi-l'resuo 13'de Junio de 1902. 
— E l Alcalde. Claudio Mar t ínez . 

Alcaldía conslitncionai de 
Rabiinal del Camino 

Se halla terminado y expuesto al 
público eu íu tíecretíiiia de este 
Ayuntamiento por t é rmino do ocho 
dias, el reparto del copo señalado 
para la ext inc ión d» lu langosta, á 
tin de que los cooiribuyontes en él 
comprendidos puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que consi
deren procedentes. 

Rabanal del Camino 14 de Junio 
de 1902.—El Tüuien te Alcalde, M i 
guel del Pd lacio. 

A kaldia constitucional de 
l i l l amañán 

Terminado el apéndice al amilla 
ramiento de este Municipio, (fue ha 
de servir ae base á la t j rmacion del 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
terri torial para el p róx imo año de 
1903, se halla expuesto al publico 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por t é rmino de quince dias. 
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á gn de que los coutnbuyeutes del 
té rmino puftdau examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que crean 
procedentes; pues pasado el cual no 
serAc o tená idas . 

Vi l lamañáu 15 de Junio de 1902. 
—El Alcalde, Luis Mart ínez de Sosa 

Alcaldía contitucional de 
M n Justo de la Vega . 

Se halla expuesto al público por 
t é rmino de ocho días, eu la casa 
consistorial del Ayuntamiento el 
repartimiento formado sobre el de 
territorial en las cuotas mayores de 
diez pesetas, para atender á ios gas 
tos oxt ranrd inár ios de ext inc ión de 
la langosta, s e g ú n fe halla p revé 
nido por la superioridad. Durante 
dich'"" p laz i pi:erion los cont r ibu
yentes hacer las reclamaciones que 
crean convenientes. -

San Justo de la Vega 17 de Junio 
de 1902.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía coHslilucional de 
l'illaotispo 

Se halla terminada y expuesto al 
público por t é rmino de ocho días e<¡ 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
el reparto formado para la ext inción 
dé la langosta sobre el cupo de-las 
riquezas rús t ica y pecuaria del año 
actual, en v i r tud de la ley de '¿l de' 
Marzo', arreglado al cupo que á este 
Ayuntamiento correspondió, s e g ú n ' 
el reparto hecho por la AdininiRtra-' 

r ción ::de Hacienda en> 22 ;de Mayo 
ú l t imo , publicado etr el .BOMBÍN 

• OFICIAL de 28 del mismo, para que 
los cób t r ibuyon te s por dichos con 
•ceptos puedan ^xamipa r lo y'hacer' 
las ' rec íamaciónes qué crean j u á t a s ; 
pues'paeado aquél no serán atendi
das las que sé p r e s e n t e n . ~ : \ 

v Villaobispo • 16: de Junio de 1902. 
—El Alcalde, Antonio Mart ínez . 

Alcaldía constitucional dt 
-r " Hiostcq de Tapia 

• . Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, el .apéudice al amillaramion-
to por rús t ica y pecuaria, que ha de 
servir de base á la formación del re
partimiento de terri torial para el año 
natural de 1903. 

Lo que se anuncia al público para 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y formular las reclamacio
nes que coueideren justas. 

Rioseco de Tapia 15 de Junio de 
1902— El Alcalde, Rmnón Alvarez 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Se halla terminado y expuesto a l 
público por espacio de qumctt d ías , 
en la Secre ta r ía do este Ayunta 
miento, <•.! apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base para 
la derrama de l a cont r ibución rús t i 
ca y pecuaria para el aüo de 1903. 
Dnranta dicho plazo podrán los in
teresados hacer las reclamaciones 
que crean convenientes; pues pasa 
do dicho té rmino no serán atendidas 

Escobar de (.'ampos á 13 de Junio 
de 1902.—El Alcalde, MarianoGago 

t é rmino de quince días , para que los 
interesados puedan examinarlo y 
presentar las reclamaciones que 
crean cunvetiieutes, ol apénd ice al 
amillaramiento di: riqueza rús t i ca , 
colonia y pecuaria, asi como tam
bién el de urbana, que ha de servir 
de base al repartimiento del año do 
1903. 

También lo está con el mismo fin 
el formado para ext inc ión de la lan
gosta. 

Laguna de Negrillos 13 do Junio 
de 1902, — E l Alcalde, Sinforiano 
Vivos. 

A kaldia constitucional de 
Destriana 

Por t é rmino de ocho días hábi les , 
á contar desde m a ñ a n a , es ta rá de 
manifiesto en la Secre ta r ía munic i 
pal de este Ayuntamiento el repar
timiento formado en di mismo para 
atender & los gastos que ocasione la 
ext inc ión de la langosta, conforme 
se previno por c i r cn lá r inserta en 
el BOLETÍN OÍICIAL de 28 de Mayo 
ú l t imo , D Ú m . B4, en cumplimiento 
del art. 2.° da la ley do 21 de Marzo 
anterior, á fio de que eu dicho'pla-
zopuedau los contribuyentes en él 
comprendidos hacer las reclamacio
nes que crean pertinentes. 

Des t r ianá 15 de Jumo de 1902.— 
El Alca lde , -Rimóu M i r t i u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cea . 

Formado el repartimiento dé este 
Ayuntamiento para la ex t inc ión dé 
la langosta por el . cupo que,al mis
mo ha correspondido, queda ex 
puesto al .público en la Sec re t a r í a 
durante ocho d ía s , á fin de que sea 
examinado por los contribuyentes 
que en el mismo es tán comprendi
dos, durante eso tiempo pueden for
mular reclamaciones; pues transcu
rrido no se rán atendidas las que se 
presenten. 

Cea 13 de Jumo de 1902 El A l 
calde,' Segundo A l o n s o : y ; : - . 

A kaldia constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce . . . 

Quedan expuestos al público por 
t é rmino de ocho oías en Ja Secreta
ria de éste A y u n t a m i e n t o ^ los efec
tos legales, los repartimientos de lo 
que faltaba á los contribuyentes fo
rasteros para el 16 por 100 do recar
go sobre el cupo del Tesoro'de la 
contr ibución terr i tor ia l de este M u 
nicipio por rús t ica , colonia, pecua 
ria y urbana, para primera e n s e ñ a n 
za, y el de recargo fobre el de la r i 
queza rús t ica y pecuaria para aten
der i los gastos de ex t inc ión de la 
langosta. 

Vega de Valcarce 15 de Junio de 
1902.—El alcalde, Manuel Antonio 
C o m u ñ a t , 

Alcaldía constitucional de 
San Adr i án del Valle 

Terminado el repartimiento de las 
cantidades que han do satisfacer los 
contribuyentes por este Distrito 
municipal , cuyas cuotas del Tesoro 
por los conceptos de rús t i ca y pe
cuaria excedan de 10 pesetas, para 
atender á los gastos de la ex t inc ión 
de la langosta, se halla de man í -
beato al públ ico en l . i Secretaria de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
o«ho dias, á fin de que les cont r ibu
yentes en él comprendidos puedan 

examinarlo y formular las reclama
ciones que vieren convenirles; pues 
pasado dicho t é r m i n o no les se rán 
atendidas. 

Sao Adrián del Valle 15 de Junio 
de 1902.—El Alcalde, Ju l ián Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico por t é rmino de ocho dias en 
la Secre tar ía municipal el repart i
miento de 68 pesetas 17 cén t imos , 
que han correspondido á este A y u n 
tamiento para atender á los gastos 
que ocasione la ex t inc ión de la lan
gosta; en donde los contribuyentes 
pueden examinarlo y hacer las re
clamaciones que tengan por conve
niente. 

Villagatón 14 de Junio de 1902. 
— E l primer. Temento de Alcalde, 
Benito Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
. Villaselán 

Formado el apéndice al amillara
miento para el año do 1903 y el re
parto para atender á los gastos de 
ext inc ión de la l a í g o s t a , se aoun 
cía su exposición al públ ico: el p r i 
mero por quince dias,el segundo por 
ocho á fin de que los contribuyen
tes comprendidos en ambos docu
mentos puedan examinarlos en la 
Secretaria y presentar las reclama
ciones que creyeren procedentes; 
pasados no serán atendidas. ... 

.Villaselán U d e Junio de 1902.— 
El Alcalde, Felipe Tejér ina. . . . 

Alcaldía constitucional de' 
loara • 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ics .por .espacio' de qcho^dias en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
é l repartimiento de-las cantidades 
que han de satisfacer cada uno de 
los contribuyentes en este Distrito 
para atender á los gastos que oca
sione la ex t inc ión do la langosta. 
Dentro do dicho plazo puede ser 
examinado libremente por los con -
tribiiyentes y formular reclamacio
nes, 

.loara U do Junio do 1902.—El 
Alcalde, Ezequiel Mancebo. 

Alcaldía constitucional de 
CuMll is de los Oteros 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de ocho dias en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
el repartimiento individual de las 
cantidades que deben satisfacer los 
contribuyentes de este Munieipio, 
cuyas cuotas del Tesoro excedan de 
10 pesetas,para atender á los gastos 
que ocasione la ex t inc ión de la lao -
gosta, de conformidad con lo man
dado en el art. 2.° de la ley de 2 ! de 
Marzo ú l t imo . 

Cubillas de los Oteros 14 de Junio 
de 1902.—El Alcalde, Dámaso Lié-
baña . 

Alcaldía constitucional de 
SaAagún 

Formado el repartimiento del 16 
por 100 sobre las cuotas de los con
tribuyentes f o r a s t e r o s , adicional 
para el año actual, s e g ú u las dispo
siciones vigentes, queda expuesto 
al público por t é rmino de ocho días , 
desde su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, para que 
durante los cuales puedan reclamar 
los contribuyentes comprendidos en 
loe minnios; pues transcurridos que 
sean no será atendida ninguna re
c l amac ión . 

S a h a g ú n 17 de Junio de 1902.— 
K l Alcalde, Juan S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Terminado el repartimiento de la 
cantidad que ha de satisfacer este 
Distri to municipal para atender á los 
gastos que ocasione la ex t inc ión de 
la langosta, se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaria de este A y u n 
tamiento por el t é r m i n o do ocho 
días, á fin de que los contribuyentes 
en él coni prendidos puedan hacer 
las rcclamaciooes quo crean proce
dentes dentro de dicho t é rmino ; pues 
pasado no serán oídas . 

.Villadecanes l o de Junio de 1902. 
— E l Alcalde, José Querol. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Loremo 

Hal lándose formado el reparto i n 
dividual sobro las cuotas mayores 
de 10 pesetas por terr i tor ial y pe- -
cuaria del año actual, coi, destino á 
cubrir los gastos de ex t inc ión de 
langosta, se anuncia su exposic ión 
al públ ico, por t é rmino de ocho dias;. 
el cual se halla de mauihesto en la 
Secre tar ía municipal , á- fin de que 
los contribuyentes en él compren
didos puedan examinarlo y formu
lar' cuantas reclamaciones y obser- ., 
vaciones crea;) conveniente;: pues 
t'.-aiiscurrido a-juél .plazo ñ o ' s e rán -
o ídas . . : -.' '. •• - ; .=' 

También se halla, terminada.y ex
puesta al "público la rectif icación 
del amillaramiento de altas y bajas 
por terr i tor ia l y pecuaria, que ha de 
servir de base a la formación del re
partimiento para 1903. Durante el 
plazo de quince dias, se halla de ma
nifiesto en dicha Secretaria, para , 
cuantas rersoims quieran exami 
narlo, las cuales en este plazo po
drán si lo juzgan.conveniente hacer 
cuantas observaciones crean proce- * 
denles. . " 

Val de San Lorenzo 15 de Junio' 
de 1902. — El Alcalde, Francisco 
Mar t ínez . 

Alcaldía covsMucional de 
l'olgoso de la Ribera 

Terminado? los repartimientos i n 
dividuales del IB por 100 sobro las 
cuotas del Tesoro para atenciones 
de primera e i m ñ a n z a y de lo que 
correspondió i este Municipio para 
los gastos que ucasione la ex t inc ión 
de la langosta, quedan expuestos al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamieuto por el t é rmino de 
ocho d ias . Durante cuyo plazo pue
den examinarlos los contribuyentes 
y formular las reclamaciones que 
i'StiroCD procedentes. 

También queda expuesto al púb l i 
co en la Secretaria de este Ayun ta 
miento por el t é rmino de quince 
días , el apénd ice al amillaramiento 
que ha de servir do base para la for
mación de los repartimientos por 
rús t ica , pecuaria y urbana del p r ó 
x imo año de 1903. Durante cuyo 
plazo pueden examinarle los con t r i 
buyentes y presentar las reclama
ciones que crean pertinentes. 

Folgoso de la Ribera y Junio 15 
de 1902.—El Alcalde, Eugenio Pa
lacio. 
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Aka ld in constilucwnal ¿U 
San Millán de los Catalltros 

Se hallno termioadosy expuestos 
al público por lé rmioo de ocho dias 
en la Secretaria de este Ayunta-
mioü to los docmnentos siguientes: 
el repartimiento adicional que de
ben satisfacer los foraatcros por la 
diferencia del Iti por 100 para aten
der á las obligaciones de instruc
ción primaria; el repartimiento que 
hade satisfacer este Distrito muni 
cipal para atender á los gastos que 
ocasione la ext inc ión de la langos
ta, y el apéndice al amillaramiento 
q u é ha de servir de base para el re
partimiento de la contr ibución rú s 
tica y pecuaria del uño próximo de 
1903. Durante dicho plazo pueden 
examinarles y hacer las reclatnocio 
nes que crean pertinentes; pues pa
sado n*o serán atendidas. 

San Millán de los Caballeros 1» de 
Junio do 1902.—Ei Alcalde, Santia
go Clemente. 

Alcaldía constitucional de 
Villamla 

Formado por el Ayuntamiento el 
repartimiento iodividual do la can
tidad que corresponde satisfacer : i 
este Municipio para atender á los 
gastos que ociisione la ex t inc ión de 
la langosta, queda expuesto al pú-

• blico en la Secietarin deil mismo por 
el t é r m i n o de ocho días hábi les , 
para que en dicho plaza presenten 
cuantas reclamaciones.crean opor-
tunos; pues pasado el mismo no se
rán atendidas. 

Villazala á '15 de Junio de 1902.— 
E l Alcalde, Bernardo Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
' V. - Sercianos del Pá ramo . _ 

. Formado el reparto de lo.que ha 
correspóndido á este Ayuntamiento 
para la ext inción do la langosta, 
á la vez y él apénd ice al amillara-

' miento que h» de servir- de base de 
. la riqueza r ú s t i c a . y pecuaria para 

1903, se hallar, exonestos al público 
por el té.roíino do ocho días para q u é 
claran! e los cuales puedan ser exa
minados eu 1¡¿ Secre ta r ía .del inismo, 
por los comprendidos ou ellos; po 
diendo iuterponer las reclamaciones 
á su derecho; pasados,desde la inser
ción eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, no soran atautliuos. 

.lierciatios dei Páramo á '6 de Ju 
uiode 1802.—E¡ Alcalde, Ji-rónimo 
Caserillo. 

Alcaldúi cotistiluciottal de 
Valicpiélago 

Formado por este Ayuntamiento 
el reparto especial para la ext inc ión 
de la langosta, se halla t-xpuesto al 
públ ico por espacio do ocho días en 
la Secretaria del mismo. 

Valdepiélngo á 15 de Junio de 1SI02 
— E l Alcalde. Víctor Gonz i lüz . 

Akald i i t constitucional de 
Cacalelos 

Terminado el repartimiento de la 
cantidad que ha correspondido i este 
Ayuntamieuto para atender á los 
gastos que ocasione la ex t ínc ióu de 
la langosta, s e g ú n lo mandado en el 
ar t . '¿.° de la ley de 21 de Marzo ú l 
t imo , en cuyo reparto figuran todos 
los contribuyentes del aSo actual 
por te r r i tor ia l , cuyas cuotas para el 
Tesoro exceden de i 0 pesetas, estando 

eliminadas las que no lleguen 4 esta 
cantidad, queda de manit íesto al pú
blico en Secretaria por t é rmino de 
ocho dias. Durante los cuales pue
den examinarlo los intiresados y 
producir las reclamaciones que j u z 
guen procedentes. 

í/'ucabeloe 14 de Junio de 1902.— 
El Alcalde, Domingo F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional i e 
Camponaraya. 

Desde este día, y por t é r m i n o de 
ocho, quoda de mani t íes to en la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento el re
parto formado para gastos de ext in
ción de la langosta, s e g ú n el recar
go establecido sobre el cupo de la 
riqueza rúst ica y pecuaria que esta
blece ¡a ley de 21 de Marzo ú l t imo , 
a tía deque los contribuyentes pue
dan reclamar sobro su debida apl i 
cac ión ; en la inteligencia de que 
transcurridos aquellos no será aten
dida ninguna rec lamac ión . 

Campooára.va y Junio 14 de lb02. 
— E l Alcalde, Francisco Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Qradefes 

Terminado en esto Ayuntamiento 
el repartimiento formado eu cum
plimiento á lo mandado eu el art . 2.° 
de la ley de 21 de M¿rzo ú l t imo para 
sstiffacer los gastos de ex t inc ión de 
la langosta, so halla de manifiesto 
én. la.Secretaria del mismo por es
pacio de ocho días; duraote los cua-" 
les los contribuyentes que asi lo de
seen puedan examinarle y producir 
cuantas reciomuciones consideren 
justas; en la inteligencia que trans
currido dicho plazo, no serán aten
didas;: 

Gradefcs ,14'do Junio de.1902.— 
El primer Teniente de Alcalde. J u á n 
Sánchez . 

. . Alcaldía, constitucional de... 
i latallana ; 

Se a b m i c i á vacanle, por sngiinda 
vez, la plaza de¿ l&t ióo do beuefi• 
cencía uel referido. A y i ú i t a m i e a t o , 
con la dotación . aüua l de.SOO pese
tas para la asi-stancia de 20 f imil iás 
pobres^ior el tiempo de treinta dias, 
para que los que se orean edoroados 
con los requisitos legales para su 
desempeño pu»dau o p t a r á ella. 

Matallana 14 do Junio de 1902.— 
El Alcalde, 8¡as Sierro. 

Alcaldía constitucional de 
fresno ie la Vega 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento uurrespondiente? á 
los ejercicio? de 1898 á 99, primer 
semestredel 9 9 y á f i o n a t u r a l (lol900 
so hallan expuestas al público en la 
Secretaria del mismo por té rmino 
de quince dias, a fin de que puedan 
examinarlas los vecinos y producir 
li.s reclamaciones que crenu justas 
pasado que sea no serán admitidasj 
y se someterán á la discusión y apro 
bacióu definitiva de la Juuta m u ñ í 
cipal. 

Fresno de la Vega 14 de Junio de 
1902.—El Alcalde, Gaspar Roble?. 

t é rmino da quince dias, i contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviu • 
uia, para las reclamacioues proce
dentes, e! apéndice al amillaramien
to que ha do servir de baso al repar
to de la contr ibucióu t en i to r i a l pa
ra el aüo de 1903. 

Igualmente se halla t ambién de 
manifiesto eu el mismo sitio el re
parto de lo correspondiente á este 
Ayuntamiento para atender á los 
gastos originados para la ex t inc ión 
de la langosta, por t é r m i n o de ocho 
dias, sobre el cupo del Tesoro para 
el presente aüo , eliminadas las cuo
tas menores de 10 pesetas. Trans
curridos dichos plazos no será aten
dida reclamación alguna. 

Prioro ¡3 de Junio de 1902.—El 
Alcalde, Fausto Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Se halla do manifiesto en la. Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días , el repart i
miento del recargo sobre el cupo de 
de la riqueza rús t ica y pecuaria para 
atender á los gastos que ocasionen 
los trabajos de ex t inc ión de la lan
gosta. Durante los cuales pueden los 
interesados presentar las reclama
ciones que creau justas; pues pasi-
dos los ocho dias no les serán aten
didas. . . 

Matanza 13 de Junio de 1902.—El 
Alcalde, Vicente Garc ía : ' . 

• •' Alcaldía constitucional de -
Bratuelo . 

Hallándose confeccionado.el re-, 
partimiento de U l pesetas 78 c é n 
timos,' asignado á este Ayuntamien
to para ex t inc ión de (¿ . l angos ta coa 
sujeción á lo dispuesto eo el art. 2." 
de la ley do -21 ' dé Marzo úl t imo,! se 
halla expuesto a i público por espa-. 
cio.de ocho días en. Secre ta r í a . Dur 
rante los cuales 'puedén hacer las.ro-
clamacioues q ü * es t iméu justas tos 
contribuyentOí; -pues paeailos que 
sean no serán admitidas.. 

Brazuelo 13 de Junio de 1902.—El 
Teriieule.de Alcalde, Santiago Gon-, 
zdlez. . • 

J U Z G A D O S 

Alcaldía constitucional de 
Pr ioro 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 

Don Francisco Torres Babi, Juez de 
ins t rucción de esta vil la y su par
tido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo »1 recluta Angel 
González Argüe l les , natural de Ca-
boalles ae A r r i b a , Ayuntamiento de 
Villahlino, proviocia de I.eón, hijo 
de Elias y de Teresa, soltero, de 2 ! 
años de edad, de eficio labrador y de 
l,E)i)5 metros de estatura, de igno
rado paradero, que tuvo residencia 
en Madrid, y se cree embarcó para 
el Brasil, para que en el t é rmino de 
treinta dias, contados desde la pu • 
blicacióu da esta requisitoria cu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y Gaceli de Uadrid, compa
rezca en la ciudad de Oviedo, en el 
cuartel de Santa Clara, a disposición 
del Sr. Juez instructor D. Luis Soto 
Rodr íguez , primer Teniente del Re 
gimiento de Infanter ía del Pr íncipe , 
n ú m . 3, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que 
se la sigue por h i t a r á la concen
tración para su destino á Cuerpo; 

bajo apercibimiento que si no com
parece en el plano fijado, será de
clarado er. rebeldía, parándole el 
perjuicio á qoi-- haya lugur. 

A l , propio tiempo, en nombre de 
S. M . ei Uey (Q D. G ) , exhorto y 
requiero á todas las autoridades,, 
tanto civiles como militares y de 
policía judicial , para que practiquen 
activas diligencias eu busci del ex
presado recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en claso de preso 
á disposición del Sr. Juez instructor 
antes referido, á la ciudad de Ovie
do, por tenerlo asi acordado en pro-. 
videncia de esta fecha, cumpl imen
tando un exhorto mil i tar . 

Dada en Muria-s de Paredes á 11 
de Junio de 1902,—Francisco To
rres.—D. S. O., Angel-D. Mart ín. 

Don Gerardo Pardo y ra>do, Juez de 
ins t rucc ión de este partido. 
Hago saber: Que en el Juzgado 

de mi cargo y Escribanía del que 
reirenda, pende sumario «obre ave
r iguación de los causas que produ
jeron la muerte de un hombre, cu
yo nombre y apellidos se isuoran. 
de unos 74 años de edad, color bue
no, pelo canoso, ci jas negras, barba, 
poblada y canosa, boca v nariz re-
guiares; vest ía pantalón v chaqueta 
da pana y chaleco de tela en muy 
mal uso, y calzaba alpargatas ne
gros cerradas; , habíebüo .ocurrido 
dicho fallecimiento á las catorce del 
día l.° del que curs». er.- !¡, ca l lér te la 
Iglesia del pueblo de Otero, en este 
partido. • -' 

Y á los electos de oi'recirriiouto de / 
sumario y reconocimiento ,.y entre
ga de las prendas de q u é qúeda 
hecho ,mér i to , se llama á los parien
tes m á s próximos del interfecto pa
ra que á t é rmino de diez-dias, con
tados desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madr id y BO
LETÍN OFICIAL de .la provincia de ' 
León, se personen en este Juzgado;' 
bajo-apérctbimiébto 'de.que si no lo 
veiifican les pa r a r á : e! -perjuicio á 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado„;en Vil laf ai.ca del Bierzo 
a 10 de Junio de 1902.—Gerardo 
Pardo . - P. S. M.¡ Pedro S á n c h e z . ' 

A N D N C I O S O F I C I A L E S 

INSTITUTO mim, y TÉGVICO 
DE LEÓN 

Habiéndose acordado por la Comi
sión provincial de Luón la concesión 
de un t í tu lo gratui to do Maestro ele
mental a) alumno pobre más aventa
jado en sus estudios, ¡i propuesta del 
Claustro de este Insti tuto, se abre un 
concurso para que Ion que se hallen 
eu las condiciones referidas puedan 
solicitarlo de esta Dirección desde e l 
día 20 al 28 del mes actual, por me
dio ae instancia en papel de la cla
se 12.", a compañada de los just i f i 
cantes de pobreza. 

Lo que se anuncia para conoci-
mieuto de los in te résanos . 

León 19 de Junio do 1902.—El D i 
rector, Juan Eloy Díaz-J iménez . 
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